
CONSTITUCJON. . . . 
Política de la República Mexicana, sobre la indes· 

tructible base de su legitima Independencia, pro­
clamada ell.6 (}e Se.tiembre de 1810·y consumada 
el 27 de Setielnbre.de 1821. · 

, ,·: 

TITULO I. 
. · . . ~ : .. 

SECCÍON I ; 

. u~ ~oi derechos del)lo~bt& • 
. -': /, ;·::; +( ~_}_).<_~ ~>- -:. ·. . . ~ > ·.;' - . . :: • 

Art. lQ.........~l; .;~':Q.eplo mexicano • reconoce, que 
los derechos del hombre. son la base y el objeto 
do las instituciones sociales. ·. E¡;¡ e~:msecuenéia. 
declara, que. todas las leyes y todas las autori• 
dudes del país~ deben resp~tar y sostener las ga· 
mntía~ que otorga la presente Con.stitucion. · 

Art. 2'?-En la Rep(Iblica: todos nacen libres. 
l.us e:;clavos que pis~n d territorio nacional re-
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8 
cobran, por ese solo hecho, su libertad, y tienen 
derecho á la proteccion de las leyes. 

Art .. 31?-La enseñanza es libre. La ley de­
terminará que profesiones necesita~ título para 
su ejercicio, y con qué requisitos se deben ex­
pedir. 

Art. -4 9~ Todo hombre es libre pará abrazar 
la profesion, industria 6 trabajo que le acomode, 
síendo útil y honesto, y para aprovecharse de 
sus productos. Ni uno ni otro se le podrá im­
pedir, sino por sentencia judicial cuando ataque 
los derechos de tercero, 6 por resolucion guber­
nativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Art. 59-Nadie puede ser obligado á prestar 
trabajos personales, sin la justa retribucion y sin 
su pleno consentimiento. · La ley ·no puede · au­
toriZar ningun contrato que tenga por objeto 1& 
pérdida 6 ·el · irrevocable sacrificio· ·de la libertad: 
del hombre, ya sea por causa de trabájo, de edu-' 
cacion~ 6 de voto religioso. · Tainpoeo puede au~· 
un·izar convenios en que ei hombre pacte su 
proscripcion 6 destierro. 

Art. 69-'-La manifcstacion de las ideas, no. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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9 
puede ser objeto de ninguna inquisicion jutlicial 
c't ndministrativil-, sino . en el caso de que ataque 
:'1 la moral, los derechos de tercero, provoque á 
algun crimen· 6 delito, -.6 perturbe el6rden pú­
blico. 

Art. 7<?-Es inviolable la libertad de -escri­
bir y publicar esctitos sobre cualquiera materia. 
Ninguna :ley ni atttoridad puede establecer . la 
prévia !}ensura, -ni exigir fianza 4 lps autores ó 
impresores, ni coartar la libertad dé imprenta, 
que no tiene mas límites que el respeto á la vi-
1la privada, á la m9ral, y á la paz pública. Los 
1lelitos de imprenta serán juzgados por un jurado 
'tue califique el hecho; y por otro que aplique 
la ley y designe la pena. 

Art. S<?-Es inviolable el derecho de peticion 
<>Jercido por escrito,- de una manera pacífica y 
respetuosa; peto en 'materias políticas solo pue­
den ejercerlQ los ciudadanos-dela República. A 
toda peticion debe' recaer :un acuerdo escrito de 
In autoridad á quien se·'haya- dirigido, y · ésta 
t.icne obligacior¡. de hacer conocer el resultado al 
peticionario.· 

Art ,9J,_,..A nadie se le puede coartar-el de-
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10 
recho de asociarse o de reunirse pacíficamente 
con ·cualquier objeto lícito; pero solamente l~s 
ciudacla:nos de la República pueden hacerlo par'it 
tomar · parte en los as.unto~ · · politicos · del pais· .. 
Ninguna reunion armada tiene derecho de deli-
berar. '·· · · · 

Art. lO.~Todo hombre tiene dere<lho de po­
seer y portar armas para su seguridad y legíti~ 
· ma defensa. l,a ley seiíalatá cuales son las pro­
hibidas y la pena en que :incurren los que las 
·portaren. · 

. Art; 11.-'fodo hombre . tiene derecho para 
entrar y salir dé la República, viajar por su ter.¡ 
ritoiio y mudar de residencia sin necesidad dl 
carta de seguridad, pasaporte: salvo-conducto ' 
oti·o 'requisito semejante. El ejercicio de este de 
rccho 'no perjudica las legítimas facultades· de l 
autoridad jmlicial ó administrativa, en los caso~ 

j 

de responsabilidad criminal 6 civiL • •. · · · · ·j 
Art. 12.-No hay, ui se reconocen ORlaR~ 

pública títulos de nobleza; ni prerogativas, ri~ 
h::mores hereditarios. · Solo el pueblo legítima~ 
mente representado, puede decretar recompens~ 
·-en honor de -los que hayan prestado 6 prestare-q 

' 
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11' 
~:cr~icíos eminentes {i la patEa ó á la humanidad. 

Art. 13.-En.l:i· R~p{ibliéa m'exic:i;na nadie. 
' . . 

puc~e se1: juzgado por Ieyés privativas, ni por 
t,rib~na:les especiales~ · Nhiguna 'persona ni cor-

1 . . . . . 
poraeion puede tener fueros, ni gozar emolumen-
t.os qoo no sean compensación 'de un servicio pú­
lllico, 'y: estén' fij~dos por ia ley. Subsiste el 
fuero d~ 'guerra . sola~ente para los delitos y fal­
tas que tengan ésacta conecsion con 'la -disciplina 
militar. La ·ley ·fijará con toda claridad los casos 
de esta escepcion. . . . 

Ai't. 14.-:-No se podrá espedir ninguna ley 
rntroactiva. Nádie puede serünzgado ni senten­
ciado, sino poi· 1eyes dadas con anterioridad al 
ht'cho y · es1ictamente uplicadas á él, por el tribu­
n:ll que .previamente haya establecido la ley . . 

Art. ·l5.- · Nunca se celebrarán tratados pata 
la cf!tnÍdi-eion de reos politicos, ni para la de aque­
llo!i delincuentes del órden comun que hayan te­
nido en el país en donde cometieron el delito lu 
mndicion de esClavos; ni convenios ó tratados en 
\'Írtud de los que ~e alteren las garantías. y dere­
d!Os que · esta Coristitucion otorga al hombre y 
ILI eiudadano .. 
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12 
Art. 16.---:-Nadie.: puede ser molestado ·en}su 

persona, familia, domicilio, papeles y poscsio:.es, 
sjno en virtud de mandamiento escrito de*la :au-. . . •· . 1 

toridad competente, que funde y motive la c#usa 
legal del. procedimiento. En el caso de deli1b in­
fraganti, toda persona puede aprehender ali1elin­
C,lente ·y á sus cómplices, poniéndolos sin.demo-. 
ra á disposicion de la autoridad inmediata. 

IArt. 17.-Nadie puede ser preso . por deudas 
de un carácter puramente civil. Nadie puéde 
ejercer violencia para reclamar su derecho . . Los 
tribunales estarán sien'lpre expeditos p ara admi­
nistrar justicia. Esta será gratuita, quedn.ndo en, 
consecuencia abolidas las costas judiciales. 

A1t. 18.-Solo habrá lugar ú prision por de­
lito que merezca pena corporal. En cualquier es- · 
tado del proceso en que aparezca que al a~usado 
no se le puede imponertal pena, se pondrá en li­
bertad bajo de fianza. En ningun caso podrá( 
proloilgarse la p'rision ó detencion por falta de·. 
pago de · honorarios, ó de cualquiera otra minis-.' 
tracion de dinero. 

Art. 19.--Ninguna~detencion podrá esceder ' 
dei término de tres días, sin que se justifique con.i 
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; 13: 
u~auto motivado de prision y los demas requi .. 
Hi~s que establezca la ley; . Elt>olo lapso de es­
to ~rmino, constituye· responsables á la autori­
da~que la. ordena 6 consiente y á los agentes, 
min~tros, alcaides ó carceleros que la ejecuten. 
Tod~maltratamiento en la aprehension 6 en las · 
púsid~es, toda molestiá: que se infiera sin moti ... 
vo leg~l, toda gabela. ·Ó .. contribucion en las cár- ·. 
celes, ~~ un abuso quo deben .corregir las leyes y 
castigar ·~everamente las autorídaqes. 

Art. ~.-. En todo juicio criminal, el acusado 
tendrá las'{3iguientes garantías .. 

L Que\se le haga saber el motivo del proce­
dimiento y 6). nombre del acusador,' si lo hubiere. 

II. Que ·~e le tome su declaracion preparato­
ria dentro de 'tmarenta 'y ocl1o horas, contadas 
desde que .esté á disposicion de su juez. 

III. · Que se le caree eon los testigos que de­
pongan en su centra. . . 

IV. Que,se 1e faciliten los datos que necesite 
y consten en el proceso, . pata preparar sus des• 
cargos. 

V. Que se le oiga en défensa por si 6 por 
persona de su confianza, ó por ambos, segun su 
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l4. 
voluntad. En caso de no tener quie·n lo defie~..; 

• . ¡.. 
da, se le presentará hsta de los defensores de ot-
cio, para que elija el que, ÓlóS que le conveiigSII. 

Art. 21.-La aplicacion de las penas ptofi':-L­
mente taleR, es esclnsiva do la autoridad judidal. 
La política ó administrativa solo podrá. imp1ner. 
coino. cori·eccion, hasta quinientos pesos de ;hulta 
() hasta un rues de reclusion, en los casos · f mo~ 
do qu~ expresamente determine la ley. ! . 

Art. 22.-Quedan para siempre pl'~hibidas 

la.s penas de mutilacion y de infamia, ~!. marca, 
los azotes, los palos, el tormento de ci:talquiera 
especie, la. multa excesiva, la ·confiscn.!lion de bie­
nes y cualesquiera otras penas inusi1ádtl.s ó tras­
cendenblles. 

Art. 23.-Para la abolicion de la pena do 
muerte, queda á cargo del poder administrativo . 
el establecer, á .la. mayor brevedad, el régimen 
penitenciario. Entre tanto, queda abolida para · 
los delitos políticos, y no podrá estendersc á otros 
casos mas que al traidor á la patria en guerra ex-·. 
trangera, al salteador de caminos, al incendiario, 
al pai·ricida, al homiCida con alevosía, premedi­
t~'l.cion ó ventaja, á lo.s delitos :graves del órden. 
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15 
~litar . y á los de piratería que definiere la ley. 
\Art 24: .-Ningun juicio criminal puede tener 
~s de tres instancias. Nadie puede ser juzga­
dMos veces. por el mismo delito, ya sea que en 
el picio se le absuelva ó se le condene. Queda 
abó\da la práctica de absolver de ht instancia. 

A;t. 25.-La correspondencia que bajo cu­
biert\ circule por las estafetas, está libre !le to­
do re'íistro. La violacion de esta g¡mmtía es 
un atettado que la ley castigará severamente . 

. Art.\2o.-· En tiempo de paz ningun militar 
puede etijir alojamiento, bagaje, ni otro servicio 
real 6 pe:sonal, sin el consentimiento del propie­
tario. EQ. tiempo de guerra solo podrá hacerlo 
en Jos tér1.ünos que establezca la ley. 

Art. 27);-La propiedad de las personas no 
puede ser oó.lpada sin su consentimiento, sino por 
causa de util\iad públicayprévia índemnizacion. 

La. ley dehrminará la autoridad que deba ha­
cer la exproph.cion y los requisitos con que es­
ta haya de ver\ficarse. 

Ninguna corp~racion civil ó eclesiastica., cual­
quiera que sea su \}arácter, denominueion ú objeto, 
tendrá capacidad legal para adquirir bienes en pro-
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16 
piedad 6 administrar por sÍ: :b.ienes•raices, eon ·¡á 
escepcion de los :edificios destinados·-inmedi-a.tay 
directamente al servicio ú objeto de la institU.ci~: 

·, Art. 28.-No , habr{li . monopolios, ni estan¿s 
de ninguna clase:, 'Di prohibiciones á título de::tfo~ 
teccion á la industria. Esceptúanse · únics~n· 
te, lo.'3 relativos á la acuñacion de moneda, / .los 
correos y á los-privilegios que; por tiempoiinii.:. 
tado, concede la ley á los inventores 6 per:écciu· 
nadores de alguna niejom~. · 1 

Art. 29 .:-En l<:>s casos de invasion, p~turba~ 
cion grave de la paz pública, 6 cualesq uiJa "'tros 
-que pongan á la sociedad· en ·grande leligro . 6 
conflicto, solamente el pre~idente ·de l~Repúbli- · 
ca, de acuerdo con el consejo d!} mini~ros y con 
aprobacion . del congreso de· la Unio~ Y en· los 
recesos de ésta, de ln.· diputacion permanente, 
puede suspender ·las ·garantías · otor~dás en esta 
Constitucion, con escepcion de las/que asegliran 
In. vida del hombre; pero deberá· lacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de ·pi:evencion~ ge._ 
nerales y sin que ia suspénsíon pueda contraerse 
á determinado individuo. · 1 · 

. Si :la susp(.m:sion ·tuviere lugar·· hallándosi . el 
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17 
congreso reunido, este concederá. las autoriza­
ciones que estime necesarias para que el ejecuti­
vo haga frente á la situacion. Si la . suspension 
He verificare en · tiempo de receso, la. diputacion 
permanente convocará sin demora al congreso 
pa-ra que las acuerde. 

JI 

; :; SECCION II. 

De los Mexicanos . . · 

Art. 30.-,-Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del terri-. 

torio de la República, do padres mexicanos. 
II. Los extrangeros que se naturalicen con- · 

forme á las leyes de la federacion. 
III. Los estra11geros que adquieran bienes 

mices en 'la República ó tengan hijos mexicanos, 
Hiempre que no manifiestenla resolucion de cen­
t>ervar su nacionalidad. 

Art. 31.-Es obligacion de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, . el 

honor, los derechos é intereses de su patria. 
II. Contribuir pn.ra los gastos públicos, así. 

de la federacion como del Estado y municipio en 
2 
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18 
que resida, de la manera proporcional y equita­
tiva que. dispongan las 1eyes. 

ArL 32.--;--Los mexicanos ser{m preferido&~ 
los extrangeros, en igualdad de , ·circunst'tncias,\ 
para ·todos los empleos, cargos ó : comisiones de 
nombramiento de las autoridades, en que no sea 
indispensable la calidad de ciudadano. Se espe­
dirán leyeR para mejorar Ia condicion de los me­
xicanos laboriosos, premiando á los que se distin­
gan en cualquier ciencia o arte, estimulando al 
trab:-~jo y fundando colegios y escuelas prácticas 
de artes y oficios. 

·. ~· 

SECCION III. 

De lo!l ext;ang~r?•· 

Art. 33.-. Son extrangeros los que no posea11 
1as calidades ,determinadas en el Art. 30. · Tie~ 
nen derecho á las garantías otorgadas en la sec,.: 
cion H titulo 19 de la presente Constitacion, snlJ 

.\ 

.va en todo caso .la facultad que el gobierno tien~ 
para. expeler . al extrangero pernicióso. 'l'iencd1 
obligacion de contri~ui.r para los. gastos públicos,:1 
deJa manera que dtspongan las leyes, y de obeJ 
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guardia nacional, para ]a defensa de la Repúbli~ . 

ca y de sus instituciones. 
V. . Ejer.;:er en toda clase de negocios el de­

recho de peticion. 
Art. 36.-Son obligaciones del ciudadano de 

la República: 
I. Inscribirse en el padron de su municipa­

lidad, manifestando la propiedad que tiene, o la 
industria, profesion 6 trabajo de que subsiste. 

II. Alistn.rse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares, en el 

distrito que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos . de eleccion po­

pular de la fedoracion, que en ningU:n caso serán 
gratuitos. · 

Art. 37.-La calidad de ciudadano !':e pierde: 
I. Por náturalizacion en país extrangero. 
II. Por servir oficialmente al · gobierno de 

otro país, ó n:dmitir de él condecoraciones, títu~ . 

los ó funciones, · sin prévia licencia del congreso 
federal. Escepilianse los títul\>s litornrios, cien-. 
tíficos y hm.llanital'ios, ·que pueden aceptarse li­
bremente . 

. .Art. :18.-La ley fijará los casos y la forma 
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en que se pierden ó ::mspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilita­
cion. 

' · 
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